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SAT otorga facilidades para el cumplimiento de la 
Manifestación de Valor Electrónica

El pasado 1 de agosto de 2025, la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) a través 
de la hoja informativa número 08, dio a conocer la 
disponibilidad del “formato E2” para la transmisión 
de la Manifestación de Valor Electrónica. 

Originalmente, esta obligación sería exigible a partir 
del 9 de diciembre de 2025; sin embargo, conforme 
al Comunicado 65/2025 del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), la transmisión 
será obligatoria a partir del 1 de abril de 2026.

Asimismo, el 8 diciembre 2025, el SAT publicó 
la Segunda Versión Anticipada de la Séptima 
Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior (RGCE) para 2025. 

A continuación, se menciona el contenido de dicha 
resolución.

PRIMERO.

Se reforma la regla 1.5.1., fracciones IV, segundo 
párrafo; V, primer párrafo; y VII, inciso d) y 
se adicionan las reglas 2.4.1., último párrafo 
y 2.4.3., tercer párrafo, fracción II, tercer 
párrafo, para quedar como sigue:

•	Regla 1.5.1. Manifestación de valor

	– Fracción IV: En caso de no haber 
señalado al agente aduanal o agencia 
aduanal como persona autorizada para 
consultar y, en su caso, descargar el 
formato E2 “Manifestación de Valor”, 

contenido en el Anexo 1, éste y sus 
modificaciones deberán entregarse en 
documento digital al agente aduanal que 
hubiera realizado el despacho aduanero 
de la operación de comercio exterior.

	– Fracción V: Cuando la información 
declarada o la documentación anexa 
al formato E2 “Manifestación de Valor”, 
contenido en el Anexo 1, hubiera sido 
incompleta o con datos inexactos, deberá 
generarse un nuevo formato en la VUCEM.

	– Fracción VII, inciso d): Se trate de las 
importaciones temporales señaladas en el 
artículo 106, fracciones II, incisos a), c) y d), 
III, incisos a) y e) o IV, inciso b) de la Ley.
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Regla 2.4.1. – Autorización y prórroga para el 
despacho en lugar distinto al autorizado

•	Se adiciona un último párrafo que permite otorgar 
autorización para instalaciones ubicadas en el 
municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, tratándose 
de mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2815.11.01, 2815.12.01 y 2815.20.03.

•	Condiciones: 

	– Acreditar que se trata de mercancías 
nacionales.

	– Contar con el comprobante fiscal digital 
por Internet (CFDI) por la enajenación 
correspondiente.

Regla 2.4.3. – Procedimiento para efectuar el 
despacho por lugar distinto al autorizado

•	Se adiciona un tercer párrafo en la fracción II 
(Exportación) que establece requisitos adicionales 
cuando se exporten mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias 2815.11.01, 2815.12.01 y 
2815.20.03.

•	Documentación adjunta al pedimento: 

1.	 Escrito libre con datos del cliente (nombre, RFC, 
país, teléfono, correo).

2.	 Relación de CFDI emitidos por la enajenación.

3.	 Documentación comprobatoria de las 
operaciones que amparan los CFDI.

SEGUNDO.

Se da a conocer la Cuarta Modificación al Anexo 2 
de las RGCE para 2025.

TERCERO.

Se adiciona el Transitorio Décimo Quinto:

“Para los efectos del artículo 59, fracción III de 
la Ley y de la regla 1.5.1., hasta el 31 de marzo 
de 2026, quienes introduzcan mercancías a 
territorio nacional podrán cumplir con las referidas 
disposiciones, en términos de lo establecido en el 
Transitorio Quinto, segundo párrafo de las RGCE.”

Periodo de transición:

Hasta el 31 de marzo de 2026 quienes 
introduzcan mercancías a territorio nacional podrán 
cumplir con la obligación:

•	Mediante transmisión en VUCEM, o

•	Bajo el esquema tradicional, como se ha 
venido realizando.

Facilidades: 

Durante este periodo, las empresas que adopten 
el esquema electrónico podrán modificar la 
información de manera espontánea sin 
sanciones económicas.

Plataforma de presentación: 

VUCEM.

Instrucciones: 

Se recomienda consultar la guía de usuario en 
la sección “Ayuda - Manuales y guías de usuario 
- Manifestación de Valor” del portal VUCEM para 
facilitar su presentación.
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Recomendación:

Es importante recordar que la modificación del 
Artículo 59, Fracción V de la Ley Aduanera, entra en 
vigor el 1 de enero de 2026. Esta disposición amplía 
el concepto de expediente electrónico, imponiendo 
a los importadores —especialmente a las empresas 
IMMEX— la obligación de integrar documentación 
que acredite la materialidad de las operaciones.

Es importante destacar que, independientemente 
de que la transmisión electrónica del formato 
E2 (Manifestación de Valor) no requiera toda la 
información prevista en el Artículo 59, Fracción 
V de la Ley Aduanera, desde el 1 de enero será 
indispensable incorporar en el expediente 
electrónico todos los documentos que respalden 
la operación, incluso aquéllos que no se transmiten 
electrónicamente en VUCEM.

La transmisión del formato E2 será exigible hasta 
el 1 de abril de 2026, pero se recomienda cumplir 
con la obligación de integrar el expediente completo 
desde el primer día del año 2026.

Los usuarios de comercio exterior deben 
adoptar las medidas necesarias para garantizar 
el cumplimiento oportuno de sus obligaciones 
aduaneras y de comercio exterior dentro de los 
plazos establecidos.

Recomendamos mantenerse informados para 
asegurar una transición ordenada hacia las nuevas 
disposiciones.
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